CONSEJO GENERAL
SECRETARIA EJECUTIVA

Santiago de Querétaro, Querétaro, 12 de junio de 2024

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

AL PUBLICO EN GENERAL

De conformidad con los articulos 1, y 116, fraccion IV, incisos b) y c¢), numeral 1° de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; por instrucciones de la Consejera Presidenta del érgano
de direccién superior, y con fundamento en los articulos 32, parrafos primero y tercero de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 3, 4, 52, 57, 62, fracciones Il y XVI,
63, fracciones I, Il y XXXI, 65 y 66 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; asi como, 47, 52, 55, 56,
64y 75 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a la sesién
extraordinaria del Consejo General, a celebrarse el 13 de junio de 2024, a las 9:30 horas en la sala de
sesiones del Consejo General ubicada en Ave. Las Torres No. 102, Residencial Galindas en esta
ciudad, bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA:
. Verificacion de quérum, declaracion de existencia legal del mismo e instalacién de la sesién.
Il Aprobacién del orden del dia propuesto.

lll.  Presentacion y votacién del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de Querétaro que determina la existencia de elementos suficientes para, en su oportunidad,
declarar la pérdida del registro de Querétaro Seguro como partido politico local.

De no darse en primera convocatoria el quérum legal requerido, debera celebrarse la sesién de
Consejo General, en segunda convocatoria a las 9:45 horas del mismo dia.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley Electoral del Estado de Querétaroy en el
Reglamento Interior de este Instituto.

ATENTA

Mtro. Juan Ulises Hernédndez CastW)SﬂTUTO ELEGOP:"‘\L
Secretario Ejecutivo  DELESTADO DE QUERETARO

CONSEJO GENERAL
SECRETARIA EJECLTIVA

En archivo adjunto se acompana el proyecto de acuerdo citado en el punto Ill. con su respectivo anexo.



